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Redacción

Cualquier referencia indirecta a una persona
en un medio de comunicación puede suponer
una intromisión ilegítima al honor, aunque su
identificación no sea posible ni siquiera para
las personas de su círculo más próximo

En una reciente sentencia, el Tribunal Supremo ha establecido que la realización de comunicaciones

públicas de las que resulte un descrédito para el afectado, en un contexto ajeno al ámbito de interés

público, e innecesarias para transmitir el mensaje relacionado con estas cuestiones de interés público,

no cumple la función constitucionalmente otorgada a la libertad de expresión, por lo que no puede

justificar la prevalencia de esta libertad sobre el derecho al honor.

Asimismo, sobre la identificación del destinatario de unas determinadas expresiones cuando su autor

no lo mencione de una forma inequívoca, cabe apreciar la existencia de intromisión ilegítima

siempre que la identificación de dicho destinatario resulte posible, siquiera para las personas de su

círculo más próximo, por las referencias indirectas o las circunstancias concurrentes.

Concluye el Alto Tribunal que la libertad de expresión no justifica expresiones vejatorias centradas

en la vida privada del afectado y ajenas del t
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